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RESOLUCIÓN do, IG-RL-34- e 

DR, LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE PE COSMPAÑTIAS DE GUAYAQUIL 

tn ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañfas, secíin Resolución No, 6053 del 22 
áe Dicienbre de 1.9761 

CONSIDERANDO 3 

QUE el 21 de Xovíanbre da 1.983, «se <hía otorgado ante «l 
Notario Trigósimo del cantón Cuayacriil, Abogado Piero G, Aycart 
Vvincenzíni, la escritura pública de aumento de cavítal y 
reforsa de estatutos de “IMPORTADORA BABO CC, LTDA. "; 

QUA el señor Farry Huertas Guerra, con el patrocinio del 
Abogado Juan Cevallos A., en su calidad de Cerente Je la 
compañía, ha solícitado la aprobación de la indicala escritu- 
ra pública, a cuyo efecto ha presantado cuatro copias cextifí 
cadas de la misma: 

QUÉ el Departamento de Inspección y Anflisis ha presan- 
tado el informe favorable No. 2-3428-DIA del 22 de Dicieubre 
úe 1.983; 

QU «el Departamento Jurí2ico mnedianta memorando io, Sl=- 
DL-=LTNA=-84-202 del 3 de Enero de 1,984, ha exitida informe 
favorable para la continuación ¿el trámite, una ver que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos lega 
les respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones cue le eonfíere la 
Lay, 

RESUELVE: 

AETICULO PRIMERO.- APROBAR: au) el aurmento e capital 
de "IESPORTADORA HARO €. LTDR,.”, por UN MILLON TRESCIENTOS 
MIL S£UCCRES, Aivídido en un11 trescientas partícipaciones de 
un mil sucres cada unar y, b) la reforma de estatutos C0ons- 
tantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 
indicada escrítura pública se publíque, por una vaz, en uno 
de los “iaríos de mavor circulación en Guayacuíl. Un ejen- 
plar e la publicación deberí3 entregarse a sete Jespacho, 

ARTICULO TRECERO, - DISPONFRA que el »otario 39% del 
tantón Guayaquil, tome nota al nargen de la matriz de la 
escritura píública cue se aprueba, ¿del contenido de la pre- 
sente ?esolución y siente razón de esta anotación, 
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Cla.: IMPORTADORA HARO €, LTDA, 

 ERYICULO CUARTO.- DISPUTA que el Registrador Mercan- 
t11 del cantón Cuaygiíl : a). ipscriba la referida escritura 
piiblica junto con la presente Fasolución, archive una copía 
de dícha escritura y devusiva las restantes con la razón de 
la inacripción que se ordena; b) cumpla Jas. demás prescriíp- 
ciones IOMAPRÚNS A, En. 1A Tay, de Fegístro.f el Gupiqulo 33 del 
Cótigo, 3 ae o via ¡aid JO OS PEN 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER qué o] Xptario 44: 'del 
cantón ZSuayaquíl, anote al margen de la Mátria de 19 escri- 

tura píblica del 2 de Abril de 1.974 | par lA. quel £a ¡constí- 
tuyS la compañía en referercia, que O aa entayr 

Aqta 19,0 ritura 
í 1ón y siente 

E 

    el capital y refornar sus estatutos, 
pública que ss aprueba por la presente 
razón de esta anotación, 

CUMPLIDO, vuelya el expadíente., 

COPURTIOUESE, - Dada y fírmada en la Superintondancia de 
Cowpañlas, en Cuayaquil, a ENE 0 6 1984 

   

   

  

     

  

Or. iúis T Parrales 
DATENCENTE DE COMPARIAR 

ATT/céac, 
DL: 2 HSA ne 

CERTIFICO: QUE con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución    
    

    

de fojas 1.236 a 1.240, número 321 del Regístro Mercantil y anotada ba 

jo el número 572 del Repertorio.- Guayaquil, diecisiete de Enego de 

mil novecientos ochenta y cuetro.-» El Registisdor Mercantil. 
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TIFICO: QUE con fecha de hoy, se tomá nota de lo ordenado en la aunte- 

ríor Resolución a fojas 9.088 del Registro Mercantil de 1.9743 y, + 

32.655 del mismo Registro de 1.983, al mergén de les inseripétiones 

respectivas.- Guayaquil, diecisiete de Enero de mil novecientos ochen 

a 

te y cuatro.= El Registrador Mercantil.- 
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